
Año de 1887, Viernes 10 de Junio. Núm, 126.

01 LA FB0¥IW0íl OS MLLABOLíB 
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

« LEOIOS Eüi bUSCKldÓN, < Las leyes y disposiciones generales del Qo- 
_____ < bierne .son obligatorias para cana capital de nro- 

Por 5 vinifia desde que se púbiican odeiairoente en 
un mes J peeeta-S. Î alla, y nesde cuatro dias nesnués nara les dénias 

inmestre G ià. > pueelosde la mi.sina provincia, rDecreto de ¿s de 
   < Noviembre de 18BV. 

. . $ Inmediatamente due los Sres. Alcaides v
INumero suelto, céntimos. < Secretaries reciban este Boletín, disnomiran 

Los anuncios se insertarán al 1 T'® .®® ^0® ®“ ejemplar,en et sitio d-: costumbre 
precio de SS cénts, por línea. j tigXine’"°'“®“^^'“’ ^‘^‘^^^ ®^ ‘‘^’ ““™«’‘o

j POTO TS SUSCEICIClí.

5 Eli la Jiuprenta y Encuader- 
1 T‘'^F” F"\ ^’^^picio provincial 
j de Valladolid. Palacio de la Ex- 
Í ceieiitíüiuia Diputación.
| Las suscr¡cioije.s y anuncios se 
1 servirán previo jiago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D; G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 9 de Junio de 1887).

Sección cuarta.

Gobisrao civil ¿s la provincia da Yalladclid.
Negociado 2."—Orden público,

CIRCULAR.
El limo, Sr. Director general de Seguri

dad en telegrama de 4 del corriente dice á 
este Gobierno lo que sigue:

«Han sido sustraídos á un vecino de Bar
celona los valores siguientes: Seis acciones del 
Banco Hispano Colonial, números 15.007, 
20.646, 20.647, 21.955, 21.956 y 21.819.— 
Veinte acciones canalización y riegos del rió

Ebro. Un título de cinco acciones serie £._  
Uno número 9.031, 9.035.—Un título de cin
co acciones serie A., 9.036, 9.040.—Diez tí
tulos de una acción serie A., números 40 á 
49. Ochenta acciones de Ferrocarriles del 
Norte de España, números 114.540 á 542 mil 
140, 652 á 654, 164.783 á 786, 279.654 á 657, 
279.932 á 997,—Diez acciones del Ferrocarril 
de Tarragona á Barcelona y Francia.—Un tí
tulo de diez acciones, niimeros 126.791 al 800.

Treinta y seis acciones del Ferrocarril de 
Medina del Campo á Zamora y Orense á Vigo. 
Seis títulos de una acción, serie A., núme
ros 12.245, 12.438, 12.45^9, 12.840, 14.452 y 
14.453, Dos títulos de cinco acciones, serie 
A., números 127.483 y 20.484.-Dos títulos 
de diez acciones, serie 7., números 29.743 y 
29.744. Un billete de Cuba, nuevo, número 
232.546.—Quince acciones del Crédito Espa
ñol. Un título de diez acciones, número 
3.979. Un título de cinco acciones, número 
1.972.—Cuarenta y nueve obligaciones de 
Ferrocarriles de Medina del Campo á Zamora 
y Orense á Vigo.—Un título de diez obliga
ciones, serie A., números 8.933, 8,996, 8.997 
8.998, 8.999 y 6.270.—Ocho títulos de diez 
obligaciones, serie 1, números 2.618, 2.619 
2.156, 2.157, 2.869, 2.870, 2.865 y 2.863.-^ 

i Un título, serie 7?., de diez obligaciones, nú-
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mero 1.137.—Veinticinco acciones de la So
ciedad mutua de Propietarios para la extrac
ción letrinas.—Doce acciones, serie A., nú
meros 1.270 á 1.289.—Ocho'acciones, serie T,, 
números 1.575 á 1.582.—Cuatro acciones, se
rie C., números 1.654 á 1.657.—Una acción, 
serie B., número 1.653.—Veinte obligaciones 
Almansa, Valencia y Tarragona.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial, para que llegando á conoci
miento de los señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y detención 
del sugeto ó sugetos en cuyo poder se hallen 
los efectos relacionados, remitiéndolos caso de 
ser habidos á disposición de este Gobierno.

Valladolid 6 de Junio 1887.
£/ Gobernador,

Núm. 1254.

- DELEGACION DE HACIENDA 
DELA

Estando dispuesto por instrucción que al 
terminar el año económico se practique un 
recuento general de todas las existencias de 
efectos timbrados que resulten en los almace
nes de las capitales de provincia y en las Ad
ministraciones Subalternas de Rentas Estan
cadas, esta Delegación en cumplimiento del 
art. 31 del Reglamento vigente de la Ley del 
Timbre de 31 de Diciembre de 1881 y en con
formidad con lo dispuesto por la orden circu
lar de la Dirección general del ramo de fecha 
1.® del actual ha acordado dictar las disposi-' 
clones siguientes;

1 .^ El dia 30 del presente mes se practi
cará un minucioso recuento de las existen
cias de efecto,s timbrados de' toda.s clases que 
se encuentren en los almacenes de las Admi
nistraciones Subalternas de esta provincia con 
asistencia del Alcalde y Administrador Su
balterno y con intervención del Secretario de 
Ayuntamiento que hará las vece.s de Notario 
conforme á lo prevenido en la orden de 1? de- 
Mayo de 1873.

2 .“’ Antes de procederse al recuento. lo.s 
Subalternos presentarán comobasedel acto que

i se ha de realizar, relación autorizada por los 
j mismos de las existencias que debe de haber 

en los respectivos almacenes, conforme al re
sultado de los libros, en los cuales se habrá 
puesto de antemano la correspondiente dili
gencia de cierre.

3 .^ Por 'separado y á los ulteriores efectos 
que. puedan convenir se formarán inventarios 
valorados de los pesos, básculas, mostradores, 
armarios ó anaquelerías que estén destinados 
al depósito y distribución de los referidos 
efectos timbrados.

4 .“' El resultado de los recuentos é inven
tarios se fijará en actas extendidas con sepa
ración, ó sea una por efectos timbrados, en la 
que se expresará á continuación de cada clase 
de documentos la numeración de los mismos, 
de menor á mayor y otra por nobiliario y 
objetos de cualquiera clase que correspondan 
al servicio de la renta del Timbre. ■

De cada una de las precitadas actas se re
mitirá á esta Administración un ejemplar 
certificado conservándose el original en la Se
cretaría del respectivo Ayuntamiento debien
do verificar el envió dentro de los cinco pri
meros dias del mes de.Julio próximo sin re
traso ni excusa alguna, advirtiéndose que si 
se demorase la remisión se mandarán comisio
nados á costa de los Administradores morosos 
para ejecutar el servicio que se reclama.
, 5.* Para que las existencias de efectos 
timbrados que figuren en la.s cuentas del pre
sente me-s puedan guardar conformidad con las 
que resulten en el recuento, los Administra- 
dores Subalternos las cerraran el dia 30 de
biendo no obstante ingresar á buena cuenta 
en los dias 27 y 28 los fondos recaudados has
ta entonces por dichos efectos timbrados y 
formalizar los restantes al presentar las cuen
tas en estas oficinas lo cual se ha de realizar 
precisamente en union de las actas expresa
das durante los cinco primeros dias del mes 
próximo según queda indicado.

Encargo á los Alcaldes en la parte que les 
incumbe y á los Administradores Subalternos 
el mayor celo y exactitud en el cumplimien
to de cuanto se ordena en la presente, pues so
lo así podrán evitar las responsabilidades que 
en su dia podrían serles exigidas.

Lo que he dispuesto publicar en este Bo- 
leUn oficial para conocimiento de las personas
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á quienes compete la realización de este ser
vicio.

Valladolid 6 de Junio de 1887.—El Dele
gado de Hacienda, Juan Aivare^ MerineL

Jasta prarásial da íasírascina pública 
DE

VAULADOLTD.

Sesión del dia 30 de Marzo de 1887.

Bajo la presidencia del Sr. Gobernador v 
con asistencia de los señores Gardoqui, Gavi
lán, Amo Luis, Diaz, Cuesta, Gullon y La
cort, se dió lectura del acta de la sesión ante
rior que fué aprobada. Lo fueron igualmente 
las cuentas de ingresos y gastos ocurridos en 
los establecimientos de enseñanza durante el 
mes de Enero y período ordinario del ejercicio 
de 1886 á 87. Acto seguido se tomaron los si
guientes acuerdos; Proponer para la plaza de 
auxiliar de la Nava del Rey y ambos sexos de 
Adalia, por concurso libre, á D. Lorenzo Olea 

. Arroyo y D. Mariano Bajón, llamando la aten
ción del Rectorado acerca del anuncio de la 
primera, toda vez que carece de casa y retri
buciones y cuyos emolumentos se consignan 
en el anuncio. Proponer para la escuela di ñi
ños de San Pedro de Latarce y para la de niñas 
de Sardón de Duero y Quintanilla de Trigue- 
los, por traslado, á D, Ildefonso Asenjo Gue
rra, D.'^ Daría Espina y Moro y D.'^ Teresa 
Diez y Perez, respectivamente. Nombrar Jue
ces del Tribunal de oposiciones á escuelas de 
niños, en concepto de Vocales de esta Junta,* 
á los señores D. Romualdo Diaz y D. José Ma
na Cuesta y como Profesores de la Normal á 
D. José María Lacort y D. Remigio de Pablo, 
y para el de niñas á D. Romualdo Diaz y don 
José María Cuesta, como Vocales de la Junta, 

i y como profesor de la Normal á D. Casimiro 
de las Heras, y que se pase al Sr. Presidente 
de la Diputación relación de los señores Cate
dráticos del Instituto y Maestros de ambos se-
xos de la capital,, para que nombre los de su 
competencia. Remitir al Rectorado informado 
favorabiemente el expediente de permuta del 
Maestro de la escuela pública de Simancas, en 
esta provincia, con ei de Aguilafuente de la 
provincia de Segovia, por encontrarle arre
glado á ley. Reclamar del Eexmo. Sr. Rector
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' el expediente instruido á la Maestra de la es
cuela'pública de Villanubla D.‘ María Váz
quez, en 1877, á fin de que teniéndole á la 
vista el Inspector de 1.* enseñanza pueda in
formar en el que se tramita contra dicha se
ñora en Ja actualidad. Recomendar á los 
Ayuntamientos de Medina de Rioseco, Enci
nas de Esgueva y Cogeces de Iscar el conve
nio sobre retribuciones con los Maestros, en 
atención á los beneficios que ha de reportar á 
la enseñanza siendo esta gratuita. Y ordenar 

'á los de Vega de Ruiponce, La Union de Cam-
pos y San Miguel del Arroyo, satisfagan di
rectamente las cantidades que adeudan por 
igual concepto á los Profesores D. Eleuterio 
Alvarez, D. Faustino Gutiérrez, I). Justo An
drés y D? Antera Martínez, encargándose á 
la Corporacion^ municipal de cobrarías de los 
padres de los niños. Ordenar á la Maestra de la 
escuela de niñas de Valverde de Campos la 
rendición de cuentas de los años que lleva al 
frente de la misma, manifestándola que no 
puede facilitársela la cópia del presupuesto del 
ejercicio de 82 á 83, por no haberse recibido, 
y apercibiría para que en lo sucesivo cumpla 
con este requisito en el tiempo y forma que 
está prevenido,. Recomendar á los Maestros y 
Maestras de las escuelas públicas de la pro
vincia, por medio de circular en el Boleím 
oficial^ adopten en sus respectivos estableci
mientos el tratado de Aritmética de que es 
autor el Sr. D. Clemente Infante, toda vez que 
se llalla declarado de texto por Real orden de 
19 de Marzo de 1886, comunicándoselo ai in
teresado como resultado de su instancia. Or
denar al Alcalde de Castrobol que si en tér
mino de 8.® dia no proporciona otro local para 
escuela se dará orden al Maestro para que la 
cierre, á fin de evitar alguna desgracia por el 
mal estado en que se encuentra el local en 
que boy se halla instalada. Certificar de los
ingresos verificados por el Banco de España 
para atenciones do U enseñanza de los ejer
cicios de 83 á 84, á nombre del Ayuntamiento 
de Sardón de Duero, y por el de 1885 á 86 al 
de Aldea de San Miguel y Villacarralón. La 
Junta quedó enterada de una comunicación 
del Inspector de 1.^ enseñanza en la que par
ticipa dar principio á la visita ordinaria á las 
escuelas de los partidos de Villalón y Vallado
lid. De haberse pasado á la Exema. Diputación
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provincial el proyecto de presupuesto para el 
ejercicio de 1887 á 88. De haberse expedido 
certificado á favor de D. Zacarias Valle, ha
ciendo constar que actuó en las oposiciones 
verificadas en esta capital para proveer las es
cuelas de Pedrajas de San Estéban y auxiliar 
de la práctica agregada á la Normal. De ha
berse concedido por el Sr. Rector un mes de 
licencia á la Maestra de ninas de Ventosa de 
la Cuesta y de habérselo hecho saber. De una 
comunicación del Alcalde de la Mudarra dan
do cuenta de haber puesto en posesión de 
aquella escuela á D. Hipólito Velazquez, con 
carácter de interino. De haberse autorizado á 
D.* Vicenta Camino, Maestra de una de las 
escuelas públicas de Rioseco, para servir su 
plaza por medio de la sustituía D. Feliciana 
Nieto, y que se las baga saber. De baberse 
expedido por el Sr. Rector título por duplicado 
de Maestra de la escuela de niñas de Canillas 
á favor de D.’’ Estanislada Ilian, el que dili
genciado se remitió á la interesada. De una 
comunicación del Sr. Alcalde de Villalón, en 
la que participa el fallecimiento de D.^ María 
Antonia González Goya, Maestra de una de 
las escuelas públicas de dicha localidad, del 
nombramiento de interina a favor de D. Isa
bel Sánchez Puerta, acordándose dar cuenta 
de la vacante al Rectorado. Dar gracias al re
presentante del Ferrocarril económico de esta 
capital á Medina de Rioseco, por el donativo, 
que ha hecho para atender al menaje de la es
cuela de niños de Villanubla y autorizar al
Maestro para que considere dicha cantidad j 
como ingreso en el ejercicio corriente. De una t 
instancia de varios Maestros del paitido de 1 
Valoria la Buena, quejándose del retraso con ¡ 
que perciben sus haberes, siendo así que el 1 
habilitado lo recojo de la Caja con la oportu- i 
nidad debida, acórdándose la formación de ex- । 
pediente contra dicho habilitado, y autorizar ’ 
al Sr. Presidente como Ordenador de pagos 
para que nombre una persona de su confianza 
de la distribución de fondos del presente tri
mestre. Y finalmente la Junta acordó en vista 
de las razones expuestas por el Vocal Sr. Amo 
Luis, nombrado ponente en el expediente ins
truido contra 1).’^ María Magdalena hiancés, 
para renunciar dicho cargo. Reunirse en se
sión extraordinaria el sábado 2 de Abril para 
resolver acerca de dicho expediente. Y no ha-

biendo más asuntos de que tratar se levantó 
la sesión.

Valladolid 6 de Junio de 1887.—El Gober
nador Presidente, Juan B. Avilan—El Secre
tario, Feí'íiando Iturralde.

Núm. 1253.

Müimmaii fkihi »! meís
DS 

VAZiZiADOIiID.

RELACION de las cartas y_ demás correspon
dencia que en esta Administración princi
pal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

Antonio Cantero Madrid
Lucas Lopez Idem
Sr. Director general

de Establecimien
tos penales Idem

Francisco Lopez y
Compañía Idem

José Carranza Segovia
Secretario del Insti

tuto Toledo
Ricardo Fernandez de

Orellano Vitoria
José M.^ Alcocer Bilbao
José Requejo Burgos
Dario Granés Arévalo
Pedro Romero Puebla de Tribes
Felipe Antolin Villamediana
Juan Lara Cigales
Atanasio Hernando Peñafiel

i Francisco de Aro Baeza
! Angel dambrina Casaseca de Campean
! Nuñez Hermanos Cea
1 Manuel Perez Narros del Castillo
i Maximino. Torque-
i mada Villagarcía
! Alcalde constiucional
i de Valdenebro
j Idem de Benafarces

Juan Navarro Tortosa
1 Celestino Cabredo Oíjon (Logroño)

■ José Fernandez Ro
zada Celorio

Bilbao
María Teresa de Ber- 

mersola
María Melero Gonza- 

i lez
, Francisca Gascon
: Aleja de Linaza

Bobadilla de Rioseco
Cepeda
Lemona (Vizcaya)

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD.

Valladolid 6 de Junio de 1887.—El Ad
ministrador principal, ?hi/o?îw Verdegay.

Marina García Villanueva del Arzo- j 
hispo

Santos Limas Valladolid ‘
Gabriel Lorenzo Idem
Obdulio de Marcos Idem
Bartolomé Domeñé Idem
Bautista Ceprian Idem
Pedro Noguera Lopez Idem

PERIÓDICOS.
Juan de la Cruz Sala

zar Leon
Lúeas Dueñas Burgos
Manuel de Castro Logroño
Amando Castillo Alonso Valderas
Norberto Villanueva Villovela
Tomás Escobar La Union
Enrique Reoyo El Coto (Zamora)
Eusebio Zapatero Huerta de Abajo (Bur

Luis Diez Sangrador
gos

Herrin de Campos
Antonio Bonego Castronuevo (Zamora)
Francisco Alvarez Paredes de Nava
Pablo Gonzalez Saechores (Leon)

Núm. 1255.

Alcaldía constitucional de 
Simancas.

Habiendo resultado negativa la primera 
subasta de las especies de consumos de esta 
villa por falta de licitadores, se anuncia otra 
segunda que tendrá lugar en esta Casa Con- 
sisrorial á las doce de la mañana del 18 del 
corriente, bajo las mismas condiciones que 
sirvieron de base á la primera.

En esta segunda subasta se admitirán pro
posiciones por las dos tercera.s partes del tipo 
señalado á la primera.

Lo que se hace público por medio de in
serción en el Boletín oficial de esta provincia.

Simancas 6 de Junio de 1887.—El Alcal
de, Gregorio Alvarez.—El Secretario, Mar
celino García.

NúM. 1258.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

Por renuncia del que la venía desempe
ñando, se halla vacante la plaza de Médico- 

Cirujano titular de este pueblo, cuya dotación 
anual consiste en seiscientas veinticinco pese
tas, por la asistencia de ocho familias pobres, 
pagadas por trimestres vencidos, de los fondos 
municipales, contratando por igualas con los 
demás vecinos pudientes.

Los que deseen obteneria, dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Presidente de este Ayunta
miento, por término de quince dias á contar 
desde su anuncio en el Boletín oficial, de
biendo presentár sus títulos académicos,

San Pelayo 26 de Mayo de 1887.—El Al
calde Presidente, Daniel del Barrio.—P. S. M., 
Nemesio Primo, Secretario.

Nuií. 1260.

Ayuníamieaío consOtncional de 
Xa Fedraja.

Terminando el contrato de Médico titular 
de este pueblo, se anuncia la vacante de dicha 
plaza, con la dotación anual de 500 pesetas, 
por la asistencia de setenta familias pobres, 
por término de quince dias, desde que se in
serte este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Presidente de este Ayuntamiento acompa
ñando copia de su título profesional y certifi
cación que acredite haber desempeñado la 
plaza titular de cualquiera otro pueblo, que 
no baje de cuatro años; advirtiendo que el 
que hoy la desempeña, se halla ajustado por 
igualas con el resto de los vecinos de esta 
localidad, s

La Pedraja 6 de Junio de 1887.—-El Al
calde, Victoriano Muñiz.—P. S. M., Dionisio 
Tejera.

Núm. 1262.

Ayuntamiento constitucional de 
'Mudela de Duero.

Terminando en treinta de Junio próximo el 
contrato con el Farmacéutico titular de esta 
villa para el suministro de medicinas á las 
familias declaradas pobres, se anuncia la va
cante de dicho cargo, sin mas remuneración 
que el pago de las recetas que formulen los 

! Sres. Médicos municipales.
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Los aspirantes dirigirán sus pretensiones 
al Ayuntamiento dentro del término de quin
ce dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial de la provincia, 
pasados los cuales se proveerá.

Tudela de Duero á 28 de Mayo de 1887.— 
El Alcalde, Mariano Renedo Ordejon.

NúM. 1278.

Ayna {amiento constitucíonal de 
Villarmentero.

Se arriendan á venta libre las especies de 
consumos de carnes, vinos, aguardientes y 
licores, aceite, jabón, sal, trigo, harinas y de
más cereales, para el año económico próximo 
de 1887 á 1888, bajo el tipo de 1652 pesetas 
38 céntimos, por cupo y.recargos autorizados.

Su remate tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el Domingo 12 del actual á las nue
ve de la mañana, y la segunda subasta, en 
caso, el dia 23 del mismo á igual hora.

El pliego de condiciones, tarifa y demás, 
lo encontrarán los licitadores en la Secretaria 
del Ayuntamiento, donde queda de mani
fiesto.

Villarmentero de Esgueva 5 de Junio de 
1887.—El Alcalde, Julián Torres.—Por su 
mandado. El Secretario, Saturio García,

Nún. 1261.

Ayuntamiento constitucíonal de 
Tudela de Duero.

Terminando en 30 del próximo mes de Ju
nio los contral os que existen con los dos Fa
cultativos municipales residentes en este dis
trito para la asistencia de las familias consi
deradas pobres; el Ayuntamiento y Junta de 
asociados, ha acordado anunciar nuevamente 
la vacante de dichos cargos en la forma si
guiente:

Dos plazas de Médicos Cirujanos titulares, 
con la obligaeion de asistir cada facultativo á 
ciento cincuenta familias pobres de esta po
blación, y de su agregado Herrera de Duero, 
con el sueldo anual de setecientas cincuenta 
pesetas cada uno, satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal. |

OFICIAL

Los señores Licenciados en Medicina y Ci- 
rujía que intenten aspirar á dichas plazas, lo 
solicitarán del Ayuntamiento en el término 
de quince dias, contados desde el en que se 
inserte este anuncio en el Bolean oficial de 
la provincia, acompañando la relación de sus 
méritos 5^ servicios.

Trascurrido el plazo señalado, 110 se admi
tirán solicitudes, y se hará el nombramiento 
entre los que dentro de él hubieren aspirado.

Tudela de Duero á 28 de Mayo do 1887.— 
El Alcaide, Mariano Renedo Ordejon.

Núm. 1271.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguilar do Campos.

El repartimiento de la contribución terri
torial, urbana y de ganadería de este distrito 
municipal para el año económico de 1887-88, 
se halla terminado y de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde el en que tenga lu
gar la inserción de este anuncio en el Bolelin 
oficial de la provincia, dentro de los cuales, 
los contribuyentes, que se consideren perjudi
cados en virtud de las operaciones aritméticas 
en el mismo practicadas, presentarán la opor
tuna reclamación de agravios; pasado dicho 
término, nada se oirá.

Aguilar de Campos 4 de Junio de 1887.— 
El Alcalde, M. Rabanedo.—El Secretario, Ma
riano Mañueco.

Con el propio objeto y por igual término 
se halla expuesto en los Ayuntamientos de

Bamba.
Bustillo de Chaves.
Camporedondo.
Canillas de Esgueva.
La Cistérniga.
San Salvador.
Santovenia.
Villalba del Alcor.
Valdunquillo.

Con el propio objeto y por término de diez 
dias se halla expuesto en el Ayuntamiento de

Alcazarén.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 971
NúM. 1277. ,

Ayuntamiento constitucional de 
Villardefrades.

Por renuncia de los que las desempeñaban 
se hallan vacantes la plaza de Médico-Ciruja
no y Farmacéutico Titulares de esta villa 
dotada la del primero con 600 pesetas y la 
del segundo con 100 pesetas anuales pagadas 
por trimestres vencidos del fondo municipal, 
para asistencia de veintiséis familias pobres.

Los aspirantes que habrán de ser Licen
ciados ó Doctores en Medicina y Cirujía y Far
macia, dirigirán sus solicitudes acompañadas 
del título académico al Presidente de esta 
Corporación municipal dentro del término de 
quince dias contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, pasado el cual, no 
serán admitidas.

■ Villardefrades 6 de Junio de 1887.—El 
Alcalde, Eustaquio Martin.—Por su mandado, 
Eustasio Gutierrez, Secretario.

Núm. 1255.

Ayuntamiento consíitucioaal de IiU^o.

Aprobado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal el proyecto de alumbrado público 
de esta Ciudad por medio de la luz eléctrica, 
se anuncia la subasta del mismo para el dia 30 
de Junio, á las doce de su mañana, la que ten
dra lugar en la Gasa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, con sujeción al plie
go de condiciones que desde esta fecha se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación contratante.

Las principales bases del contrato son las 
siguientes: ,

Al rematante se le concede el privilegio 
exclusivo del alumbrado eléctrico por espacio 
de 50 años, al final de cuyo tiempo la. fábrica 
y el material pertenecerán al Ayuntamiento.

bul contratista establecerá por su cuenta la 
fábrica para producir el alumbrado, y la cana
lización de los cables, ya sea aérea, ya subte
rránea, suministrando y colocando las máqui
nas, motores, lámparas, etc.; en una palabra, 
todo cuanto sea necesario para producir el buen 
alumbrado que se exige. j

| El rematante establecerá en los puntos de 
la población que se designen 198 lámparas de 
incandescencia de 25 bujías de intensidad ca
da una y dos de arco voltaico de 800 bujías.

Este alumbrado estará escondido 2 .000 ho
ras al año próximamente.

La producción de la luz, su conservación 
y entretenimiento, es de cuenta del contra
tista. El Ayuntamiento exige un perfecto 
alumbrado de la potencia lumínica indicada, 
por el cual abonará al rematante la cantidad 
anual de 15.270 pesetas. El tipo, pues, de la 
subasta es la dicha cantidad.

Las interrupciones repetidas de la luz se 
consideran corno faltas graves y son excusas 
para la rescision del contrato.—El rematante 
empezará las obras al mes y medio de aproba
da la subasta y las terminará á los seis meses.

Para tomar parte en la subasta se deposita
rán previamente 1.000 pesetas en las arcas 
municipales, perdiendo el reniatante dicha 
cantidad si no empieza y termina las obras en 
en el plazo señalado.

Los gastos de escritura del contrato serán 
de cuenta del rematante, así como el pago de 
los anuncios oficiales.

El contratista se someterá á los tribunales 
del domicilio de la Corporación contratante 
que sean competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo adjunto, de
terminándose claramente todas las circuns
tancias en que ha de hacerss el servicio, siem
pre dentro del pliego de condiciones.

Lugo 28 de Mayo de 1887.—El Alcalde 
Presidente, Martín B. Baa.—-Por acuerdo de 
S. E., Pedro J. l^íla, Secretario interino.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado con fecha de... en la Bace
ta oficial núm... y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación del alumbrado pú
blico de la Ciudad de Lugo por medio de la 
luz eléctrica, se compromete á tomar á su car
go el servicio citado con sujeción estricta al 
pliego de condiciones, por la cantidad de... y 
con las condiciones siguientes;

(Aquí sé' indicará claramente si se dismi
nuye ó no el número de años del privilegio
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exclusivo y las condiciones en qde ha de ha
cerse la canalización, siendo preferido en 
igualdad de circunstancias, el que la efectúe 
subterráneamente.)

(Fecha y firma de¿pro2}onente.)

Sección quinta.

NÚM. 1264.

Don IWanuel García del Pozo y ferino, 
^aez de instrucción de! disíriío de la 
^laza de "^alladolid^

Por el presente cito, llamo, 5^ emplazo á 
los testigos Francisco Meneses, Adolfo Lucas 
Novoa, Balbino Domínguez Martínez, Diego de 
Castañedo Palacio, Florentino Labrador y An
tonio Civera Villanueva, este Teniente del 
Regimiento de Lanceros de Farnesio, vecinos 
que fueron de esta ciudad, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezcan inéxcu- 
sablemente y bajo el apercibimiento estableci
do en el húmero quinto del artículo ciento se
tenta y cinco de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, ante la Sala de esta Exorna. Audiencia 
los días cinco y seis de Julio próximo y hora 
de las doce de su mañana, para el comienzo 
de las sesiones del juicio oral, ya abierto, en 
causa procedente de este Juzgado, contra Luis 
Vargas Moreno, Antonio Balboa Fernandez, 
Atanasio Quemada Aguirre, Ricardo Hernan
do Albareda y Lorenzo Bardo Portillo, sobre 
atentado á la Autoridad y juegos prohibidos.

Dado en Valladolid á seis de Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Manuel García 
del Pozo.—Por su mandado, Nicolás García.

NúM. 1263.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del Distrito de 
la Plaza de esta ciudad, en providencia de hoy, 
prestando cumplimiento á una orden superior 
ha acordado se cite á D. Miguel Mendez Alva
rez, vecino de esta capital, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que bajo las penas que 
determina la ley comparezca el dia veinti
siete del actual yhora de las once de sumañana, 
ante la Sala de lo criminal de esta Exorna. Au

diencia para dar principio á las sesiones del 
uicio oral que se celebrará ante la misma, se

ñalado en la causa que contra él y otros se si
gue, sobre delito de imprenta. Y para que sir
va de citación al D. Miguel y que se inserte 
en los periódicos oficiales, expido lo presente 
cédula en Valladolid á cuatro de Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—-El Secretario, 
Luis Estóban,

Núm. 1207. ‘
¿Juzgado municipal de ^oral de la 'Paz.

Se halla vacante la Secretaría de este Juz
gado municipal, con los derechos que se fijan 
en los Aranceles vigentes, cuya provision se 
acordará en conformidad con lo dispuesto por 
el Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en este Juzgado, dentro del término de quince 
dias á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Moral de la Paz 3 de Junio de 1887,—El 
Juez municipal, Julián Magdaleno.

Seccioq sexta.
FÁBHICA DE PINTURAS

PREPARADAS AL OLEO
Y 1>1§. < > <4 I.'' ífi .íí */í. .Æ-
Pinturas preparadas de todos colores y 

prontas para usarlas, elaboradas á máquina y 
colocadas en latas de medio, uno y dos ki\o^-

Cualquiera (sin ser pintor) puede emplear 
dichas pinturas, sin más que abrir la lata re
volver bien el contenido con la brocha y ex
tendería con ligereza.

Son indispensables para pintar carros, tol
dos, hierros, puertas y toda clase de objetos 
expuestos á la intemperie.

Darío Perez M. Minguez.
Santiago^ 22, VALLADOLID, Santiago22.

y^nifa de fincas rústicas en termino de 
Montealegre.

A voluntad de su dueño y en remate pú
blico extrajudicial que tendrá lugar el 24 del 
actual, á las once de su mañana, en las ofici
nas del Centro Universal de Negocios, Esgue
va, 14, principal; se hace de un quiñón de 
tierras compuesto de 16 pedazos, radicantes 
en término de indicado pueblo. Las personas 
que se interesen en su adquisición, pueden 
dirigirse á dicha oficina, donde se facilitarán 
los antecedentes necesarios. 8-11-15-18-22

JmPREHTI T pNCUADERKACIOW BEE J}O8riCIO PHBVINCIXE.---- y^fio 1887.
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